
EDITORlAL

SERVICIO MEDICO SOCIAL

El 8 de Setiembre de 1948 la AJamblea General del Colegio
de Médicos y Cimjanos aprobó por ¡manimidad el proyecto de Ley
estableciendo un ctño de Servicio Médico Social obligatorio a todos
Jos profesionales médicos,como uno de los requisitos indispensables
para su incorporación a dicho Colegio. Pocos días después el Go
bierno de la Rep¡jblica lo convertía en decreto ley.

Ya en esa época exÍJtía para los médicos recihz llegados, la
obligación legal de hacer un año de internado hospitalario, como
funcionarios de tiempo completo.

Bueno es hacer notar que estos 24 meses de trabajo obligatorio
para el estado, deben ser cumplidos antes de poder ejercer la pro
fesión libremente, y conveniente es también señalar que es sólo el
gremio médico el que está obligado a cumplir tales disposiciones,
pues para otras profesiones no se ha legislado en igual sentido.

El objetivo de esta ley fue el de proporcionar Servicio Médico
en las zonas rurales, especialmente aquellas alejadas de la capital,
que de otra manera carecerían de él. Tomando en cuenta que lel

población rural constituye las dos terceras partes de la poblaci6n del
país, salta a la vista la enorme importancia de dotarla de a.sistencia
médic'a.

Durante los 10 años que esta ley ha estado en vigencia, ah'ede
am' de 200 médicos han cumplido con este requisito, en muchoJ
casos trabajando con pocos feCU1'SOS, peoro en genet'al llenando una
labor digna de todo eJogio.

Recientemente han surgido dijimltades con el aumento en el
nlÍmero de médicos que anualmente ingresan al país, que en 1957
fue alrededor de 50. De esta manefa el nlÍmero de plazas disponible¡



para cmnpiir con ei Servicio Médico Social, no es Juficíente para el
ntÍmero de lluevas médicos. Esto no signij,;ca que se btlJa rnllelto
el problema de la ,uistencia médica en ¡,lj zonas rurale,r, puesto que
hay extensas regiones desp1'Ovistas de ella. El problema fundamental
es pues, económico.

Creemos en la bondad de ftl ley de Servicio Médico Social. Pero
también pOllemos éntasis en la necesidad de complementarla con lo!'
l'eCtlI'JOS económicos necesarios pdl'a darle efcctividt¡d. Es preciso ex
tender la atenóón médica a hu c01ll1mhlades más apal'lad.aSque ac
t1lalmente carecen de el/ti J' a la vez es preciso dotar a los médicos
del equipo y personal auxiliar necesarios para cumplir su labor con
eficiencia.

e¡¡ando así se hoya hecho, la ley de Servicio Médico Social se
guirá siendo buena, y la posición del profesional que est,í cumpliendo
con ella bien re1ilunm¡do y bien equipado, será justa. Por el con
trario, mantelte1' tma ley cuyo espíritu es justo, sin financiamiento,
coloca al profeSional en situación il1jUSt¡1, y a la profesión médic,:
C11 peligro de ir al desprestigio, pllesto que los resultados de la la
bor no plleden Jet' btNl10S, mando no existen los elementos indis
pensables para fealizarla.


